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Los departamentos en que en 1821 se dividió la llamada República de la Gran Colombia

En el texto finalmente aprobado, la Constitución de 
Cúcuta de 1821, el centralismo fue tan notorio, que se le 
dio el nombre de Cundinamarca a gran parte del territorio 
que comprendía el antiguo Virreinato de la Nueva Granada. 
Pero acoger ese sistema de organización territorial iba a 
suponer un costoso y lamentable error que condujo a que 
la vigencia de esa Constitución fuera muy agitada y convulsa, 
pues de inmediato se desataron las tensiones contra ella, 
especialmente desde Venezuela, que rechazaba el sistema 
impuesto. Se abrió un profundo debate ideológico entre los 
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defensores de centralismo y los partidarios del federalismo, 
quienes se dividían en tres opciones diferentes: Unión 
federal sobre la base de que cada país (Colombia, Venezuela 
y Ecuador) serían estados federados; otra propuesta quería 
dotar de poderes federales a las antiguas provincias virreinales; 
y finalmente había quienes propugnaban por la construcción 
de un federalismo hanseático que reconocía capacidad 
soberana a las principales ciudades y de esta manera se 
le daba continuidad a la tradición colonial que radicaba el 
énfasis del poder público en cabeza de los ayuntamientos 
de villas y ciudades. Para resolver estas tensiones, en 1828 
se hizo necesario convocar la convención constituyente de 
Ocaña; asamblea en la que no fue posible lograr una unidad de 
criterio y cuyo fracaso no sólo sepultó cualquier posibilidad 
de supervivencia para la Gran Colombia, sino que dio paso a 
la instauración de la dictadura bolivariana.

En 1830  Venezuela y Ecuador se separaron definitivamente 
de esa quimera que fue la Gran Colombia. La Constitución 
de Cúcuta había fracasado menos de diez años después de 
su expedición y su modificación se hacía inevitable.63 Fue así 
como surgió la frustrada Constitución de 1830, que buscaba, 
morigerando los perniciosos efectos del férreo y exacerbado 
centralismo de la Constitución cucuteña, mantener la unidad 
territorial de la neonata república. Pero ya era tarde y la 

63 No deja de sorprender que a pesar de que el art. 191 de la Constitución de 1821 decía que “… después 
que una práctica de diez o más años haya descubierto todos los inconvenientes o ventajas de la 
presente Constitución, se convocará por el Congreso una Gran Convención de Colombia, autorizada 
para examinarla o reformarla en su totalidad”. En menos de 9 años el texto fue completamente 
reemplazado por uno nuevo y de esta manera se dio comienzo en nuestro país a lo que Miguel Antonio 
caro denominó “manía epiléptica” de reformar la Constitución.
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realidad superaba las pretensiones de vigencia de la norma 
porque tanto Ecuador como Venezuela la desconocieron. En 
menos de dos años, Colombia tenía una nueva Constitución, 
la de 1832, que si bien conservaba el régimen centralizado, 
concedía un significativo grado de autonomía a las provincias: 
gobernadores de período fijo en cuyo nombramiento 
participaban las cámaras provinciales, además cámaras de 
representación popular con amplio catálogo de funciones 
administrativas. Pero estas concesiones no fueron suficientes 
para acallar las voces que pedían la implantación de un 
sistema federal y durante los años siguientes el Cauca y las 
provincias de la Costa Caribe (Santa Marta y Cartagena) 
generaron conflictos con el centro que llevaron a la primera 
a anexionarse al Ecuador y a las segundas a proclamar un 
Estado Federal entre 1841 y 1842, con claros conatos de 
separatismo. La respuesta a estas exigencias regionales 
fue la expedición de la Constitución de 1843, el más 
conservador, centralista y autoritario de entre los estatutos 
constitucionales que han regido en el país.
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3.2.2 Hacia el Estado federal

Fue sólo a partir de 1849, con la llegada del liberalismo al 
poder, que la situación imperante comenzó a cambiar. Primero 
por la vía de los hechos y mediante una amplia legislación 
que iba en contravía de la Constitución, se adelantó una 
generosa descentralización fiscal y se permitió la creación 
de numerosas nuevas provincias, hasta completar un total 
de 35. Pero a este estado de cosas no se había llegado de 
forma imprevista, pues existía todo un programa que el 
partido liberal, inspirado en la revolución social de 1848, 
había decidido poner en marcha desde su ascenso al poder 
y que incluía además garantías como la libertad de esclavos, 
la separación iglesia-estado, sufragio universal, matrimonio 
civil, divorcio, libertad de comercio e industria. En fin, se 
buscaba crear un marco democrático más amplio, con 
alcances económicos, sociales y obviamente políticos, que se 
plasmaban en el reconocimiento de la autonomía local.64 

Ese proceso se constituyó en un momento tan estelar de 
nuestra historia nacional y gozó de una raigambre popular 
tan amplia, que DE LA VEGA la calificó de “demoledora” y 
agregaba: “En la prensa, en la tribuna, en el Parlamento, resonaban 
con estruendo las voces de los predicadores de la buena nueva. A 
la cabeza iba un joven insinuante y prestigioso, de espíritu jacobino, 
lleno de fe en los modernos ideales y de indomable energía para 
la lucha. Se llamaba Manuel Murillo Toro”.65

64 Este proceso está muy bien explicado por Pedro Pablo CAMARGO en su obra Crítica a la Constitución 
colombiana de 1886, Temis, Bogotá, 1987, pp. 34 y ss.

65 Cf. DE LA VEGA: op. cit. pp. 188 y 189.
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Mapa de las provincias colombianas
a mediados del siglo XIX 
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Como resultado de estas medidas, la realidad jurídica 
del país superaba con creces las estrechas previsiones del 
texto de 1843 y la consecuencia ineludible fue la expedición 
de una nueva Constitución, la de 1853, que recogía el 
ideario liberal y lo ubicaba en el vértice del ordenamiento 
jurídico. Concretamente en materia de organización 
territorial, en su art. 10 esa Constitución dispuso que “La 
República de la Nueva Granada… Reserva a las provincias o 
secciones territoriales, el poder municipal en toda su amplitud” 
y lo complementaba con el art. 48: “Cada provincia queda dotada 
de poder constitucional bastante para disponer lo que juzgue 
conveniente a su organización, régimen y administración interior”. 
Y en uso de estas atribuciones constitucionales, cada una 
de las 35 provincias que integraban la República procedió a 
organizar su régimen de funcionamiento y gobierno bajo unos 
parámetros de autonomía hasta entonces desconocidos.

Pero la inconveniencia de ese sistema se iba a evidenciar 
muy pronto y así: “Las provincias, cuya creación había sido la 
labor y esperanza de generaciones, pronto comenzarían a enviarle 
peticiones al Congreso para que las suprimiera con el fin de acabar 
con las insoportables cargas financieras del status provincial. El 
proceso se inició en 1853 con la solicitud de Azuero, a partir de 
la cual, el 27 de febrero de 1855, se expidió un Acto Adicional a 
la Constitución mediante el cual se creaba el Estado Soberano 
de Panamá. Después de la interrupción debida a la insurrección 
de Melo en 1854, el proceso de la reintegración de las provincias 
grandes comenzó efectivamente en 1855”.66 La transformación 

66 Cf. GILMORE: op. cit. p. 202.
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continuó entre 1856 y 1857 con la creación de los estados 
soberanos de Antioquia, Cauca, Cundinamarca, Bolívar 
y Magdalena y cuando en 1858 el proceso reintegrador 
culminó, los estados federales resultantes mantenían grandes 
coincidencias con las provincias que hasta 1810 habían 
integrado el antiguo virreinato de la Nueva Granada. 

Nuevamente la realidad político-jurídica del país superaba 
las previsiones constitucionales, pues se había llegado a un 
sistema federal que la Ley Suprema de 1853 no preveía. 
Obviamente era necesario dar paso a la redacción de un 
nuevo texto constitucional, el de 1858, mediante el cual los 8 
estados soberanos se federaron a perpetuidad a través de la 
“Constitución Política para la Confederación Granadina”.67 Ese 
texto fundamental a grandes rasgos copiaba la Constitución 
norteamericana de 1787: preciso reparto de competencias 
entre la Federación y los estados, Senado como cámara de 
representación territorial y Corte Suprema de Justicia como 
órgano de resolución de conflictos federales.68

Pero la inestabilidad institucional que ha sido y sigue siendo 
la mayor de las características de nuestro Estado, pronto 
iba a hacer su aparición para dar al traste con este primer 
experimento federal. La causa fue la acusación lanzada por los 
estados contra la Federación en el sentido de que ella estaba 

67 A pesar de que el texto constitucional hablaba de una Confederación, de lo que realmente se trataba era 
de una Federación, es decir, se incurría en una imprecisión conceptual que para nada desnaturalizaba 
la calidad jurídica del tipo de Estado que se había adoptado. Algo similar ocurre con Suiza, que es un 
Estado típicamente federal, pero cuya Constitución habla de la Confederación Helvética.

68 Para esclarecer este proceso, Cf. TRUJILLO VARGAS, Ildelfonso: “La organización territorial en las 
constituciones colombianas”, en Alé-Kumá No 6, Neiva, 1999, pp. 19 a 50.
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legislando de una manera que desconocía el pacto federal 
y menoscaba su soberanía, a tal punto que la legislatura de 
Santander llegó a afirmar que esas medidas “… reducían a la 
más denigrante nulidad el poder de los Estados”.

Para hacer frente al abuso de la Federación, el poderoso 
estado del Cauca69 se alzó en armas contra ella y conjuntamente 
con el estado de Bolívar creó la República de los Estados 
Unidos de la Nueva Granada. A ellos se agregaron pronto 
los estados de Santander, Boyacá y Magdalena. La revolución 
triunfó en 1861, derogó el orden constitucional vigente y 
el General Tomás Cipriano de Mosquera, con el pomposo 
título de Presidente Provisorio de los Estados Unidos de la Nueva 
Granada y Supremo Director de la Guerra, dio comienzo a un 
período de gobiernos por decreto.

De nuevo era necesario reconducir al país por la senda 
constitucional y para tal efecto se expidió la Constitución 
Federal de Rionegro de 1863, la séptima en 40 años de vida 
republicana y la cual, igual que las que le precedieron, iba a 
tener una vida efímera, pues para su infortunio, la Constitución 
estaba revestida de un gran contenido ideológico: relaciones 
iglesia-estado, amplio catálogo de derechos individuales, 
moderación del poder presidencial, reformas económicas 
y profundización del modelo federal. Todo ello desembocó 
en incontables guerras civiles y álgidos enfrentamientos, 
especialmente el que se dio entre la iglesia y el Estado 

69 El estado soberano del Cauca estaba integrado por los actuales departamentos de Putumayo, 
Nariño, Cauca, Valle del Cauca, Huila, Chocó y parte de Risaralda y Quindío, todo lo cual sumaba 
aproximadamente 180.000 km2.
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en defensa de las prerrogativas de ambas potestades. No 
obstante, la época federal es una de las de mayor esplendor 
en la vida nacional: ferrocarriles, universidades públicas, 
telégrafos, industrialización, comercio exterior, imprenta, 
periódicos, modernización de la banca, etc. 

No obstante, hay quienes realizan una lectura muy negativa 
de este período afirmando que: “Deja un amargo sabor el caos 
que se apoderó de Colombia en las épocas federalistas con sus 
innumerables guerras civiles, con las tristes secuelas de muertos, 
desolación y miseria. Un país que vio detenido por muchos años 
su desarrollo, eso fue lo que sucedió en Colombia en los sombríos 
períodos del federalismo”.70 Y razón no les falta, porque todos 
los logros y avances no pueden ocultar las muchas vicisitudes 
que se vivieron en la época: múltiples guerras intestinas, dos 
grandes guerras civiles, 42 constituciones en los estados 
federados, generalizado enfrentamiento con la iglesia católica, 
por sólo citar las dificultades más relevantes. A todo ello 
se suma la imputación no del todo desmentida de que los 
estados ejercían un opresivo centralismo respecto de sus

70 Cf. GALVIS GAITÁN, Fernando: “¿Qué más se puede hacer en materia de descentralización?”, en 
Díkaion No 7, Universidad de la Sabana, Bogotá, 1998, p. 13. En este mismo sentido se ha dicho que: 
“El federalismo no fue más que la expresión de intereses de las oligarquías regionales en momentos 
en que no estaba constituida la nacionalidad… fue la manera más adecuada que encontraron 
las oligarquías regionales para disponer en su beneficio del patrimonio nacional sin entrar en una 
confrontación general. Así, de acuerdo con las peculiaridades regionales, los estados pudieron 
adecuar su legislación para la apropiación de sus resguardos donde los había, para el paso de los 
bienes en manos muertas a las manos de los laicos, para la adjudicación de los baldíos, para dictar 
códigos de minas en las regiones auríferas, como en Antioquia, o códigos de comercio en donde éste 
era floreciente, como en Panamá”. Cf. TIRADO MEJÍA, Álvaro: El Estado y la política en el siglo XIX, El 
Áncora Editores, Bogotá, 2001, p. 44.
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municipalidades, pues “… a falta de una sola organización 
central, surgen nueve centralismos asfixiantes, nueve minúsculas 
satrapías”.71

71 Cf. DE LA VEGA: op. cit. p. 259. Ello ha llevado a Sandra Morelli a denunciar que el nuestro era un 
federalismo imperfecto, porque no se practicaba sino desde el centro hacia los estados federados, pero 
estos internamente mantenían una estructura rígidamente centralizada de carácter napoleónico que 
desconocía el principio del autogobierno (home rule o self government) que en un auténtico sistema 
federal debe extenderse incluso a las localidades, tal como ocurre en EE.UU. Cf. MORELLI RICO, 
Sandra: La égida del centralismo en Colombia. Dos ejemplos históricos, Universidad Externado, 
Bogotá, 1997, pp. 117 y ss. De cualquier manera, este es otro asunto muy poco estudiado en Colombia. 
El único trabajo sistemático del constitucionalismo municipal al que hemos tenido acceso es el que 
sobre el del Estado de Santander realizó Carlos A. FLOREZ en su obra: Constituciones municipales 
de Santander. Siglo XIX, UCC, Bucaramanga, 1997, 134 pp., donde menciona las constituciones de 
Betulia, Floridablanca, Piedecuesta y Bucaramanga, todas muy cortas, concisas y expedidas en 1857.
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E.UU de Colombia. Los 9 estados federados
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3.2.3 El definitivo triunfo del centralismo

Rafael Núñez pensaba que “A los tiempos de peligrosas 
quimeras deben suceder los de austero culto a la inexorable verdad 
que no se puede infringir impunemente”.72 La verdad inexorable 
era el centralismo y la impune violación el régimen federal 
y quien así pensaba, de la mano de Miguel Antonio Caro, un 
oscuro traductor de tragedias griegas y versos latinos, le iba 
a dar entierro de tercera al sistema federal entonces vigente, 
para pasar al establecimiento de un modelo sumamente 
conservador y reaccionario que desconoció libertades 
individuales y garantías, que entronizó a la católica como la 
religión oficial y que recentralizó el poder del Estado en la 
figura presidencial, a tal grado, que prácticamente convirtió 
al país en un régimen absolutista.

Durante más de cien años la Constitución de 1886 operó 
bajo el axioma de “centralización política y descentralización 
administrativa”, fórmula que de suyo no resultaba tan 
inadecuada si se la hubiese aplicado correctamente, pero al 
contrario, ella sirvió fue para someter al país a un asfixiante y 
exacerbante centralismo que inmediatamente iba a acarrear 
nefastas consecuencias para nuestro devenir político: 
separación de Panamá, guerra civil de los mil días, golpe de 
estado de Marroquín, dictadura de Rafael Reyes, hegemonía 
conservadora que se extendió a lo largo de 44 años y en 
general, una sistemática negación del modelo constitucional 
y democrático de gobierno.

72 Citado por DE LA VEGA: op. cit. p. 279.
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Así pues, este país que no conoce de medidas ni mesuras, 
pasó de un federalismo a ultranza a un centralismo 
ultramontano, que favorecido por la capitulación doctrinaria 
del liberalismo que eliminó de su programa político toda 
referencia federal, se ha enquistado en nuestra organización 
institucional, a tal punto, que hoy se puede hablar de la 
existencia en Colombia de un miedo atávico a la federación 
y para alimentarlo, con cierta frecuencia se exhuman los 
restos de la trágica experiencia federal desarrollada en 
Colombia entre 1853 y 1886 y a la que se acusa de haber 
sumido al país en la anarquía y la guerra civil. Corolario de 
esta supuesta realidad histórica ha sido la creación de un mito: 
que la integridad está mejor garantizada por el centralismo. 
Sin embargo, episodios como la separación de Panamá, la 
pérdida de los Monjes o de los 300.000 kilómetros de selva 
amazónica cedidos al Perú y a Brasil, más bien nos inclinan a 
pensar lo contrario, como lo muestra el mapa siguiente.
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La égida del centralismo se extendió a lo largo de todo 
el siglo XX y amenaza con iniciar una marcha triunfal en 
este siglo XXI, pues la agobiante crisis de gobernabilidad 
política que azota al país desde hace más de medio siglo, 
ha hecho que el debate sobre la organización territorial 
devenga en inactual y desaparezca del escenario público. Esto 
explica que a la Constitución de 1886 en materia territorial 
sólo se le hubieran introducido modificaciones que eran 
simple maquillaje o que buscaban exorcizar los maltrechos 
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fantasmas del federalismo. Así, en el primer decenio del siglo 
XX el presidente Reyes adelantó un proceso de amplia 
departamentalización dividiendo el país en 34 minúsculas 
secciones y un distrito capital. Pero se trató de una reforma 
efímera que no duró sino hasta 1909, cuando fue derogada 
en virtud de la Ley 65 de ese año y se volvió a la división 
departamental vigente en 1905, que era exactamente la 
misma que había regido durante el período federal, que a 
su vez era tributaria de la organización colonial. Únicamente 
sobrevivió el departamento de Nariño, que extraído del 
Cauca, había sido creado en 1904.

La actualización de nuestra organización territorial sólo 
comenzó en firme a partir de 1910, año en que se volvió a 
modificar la antigua estructura territorial mediante la creación 
de 5 nuevos departamentos (Valle del Cauca, Caldas, Norte 
de Santander, Atlántico y Huila). Además del propósito de 
la modernización misma, esa reforma buscaba desmontar 
los antiguos estados federales y muy particularmente 
desarticular al otrora todo poderoso Estado del Cauca, que 
durante el siglo XIX había sido el líder absoluto del espíritu 
federal, primero secesionándose de Colombia en 1832 y 
luego derrotando al Estado Central en 1861.73 Y no resulta 
nada aventurado afirmar que a partir de la puesta en marcha 
de esta reforma, se dio término a una serie de largas disputas 
territoriales que se habían extendido exactamente por cien 
años, entre 1810 y 1910; pues desde ese momento y a lo 

73 De esta forma se le propinó un golpe certero a los liderazgos regionales prevalente a lo largo del siglo 
XIX y de los cuales el general Tomás Cipriano de Mosquera había sido el más eximio representante.



Ricardo Zuluaga Gil

72

largo de todo el siglo XX, el problema de la organización 
territorial quedó archivado y la urgencia de las reformas 
constitucionales se orientó hacia otros campos: lo social y 
lo administrativo. 

Aparte de la leve reforma introducida en 1936 y que 
consistió en eliminar las provincias que ya estaban muertas 
por inanición74 y de la conversión de la intendencia del 
Chocó en departamento en 1944, el proceso reordenador 
de la vida departamental sólo fue reiniciado a partir de 1951 
y se extendió hasta 1967. En ese lapso fueron creados 6 
departamentos: Córdoba, Risaralda, Quindío, Sucre, Cesar y 
La Guajira.75 El proceso volvió a ser retomado en la reforma 
de 1968, que puede ser considerada la máxima expresión 
centralizadora en la medida que concentró en el ejecutivo 
la totalidad de la vida administrativa del Estado y convirtió a 
las entidades territoriales en entes mendicantes de favores 
ante el gobierno central, que manejaba todos los hilos del 
poder a través de un largo elenco de institutos nacionales 
(más de cien radicados en Bogotá), muchos de los cuales 
influían directamente en los asuntos locales: ICT, ICE, Insfopal, 
Caminos Vecinales, ICCE, etc. 

Esta situación sólo había comenzado a revertirse a partir 
de la década de los 80, cuando a través de una serie de leyes 
(como la 14 de 1983 y las 11 y 12 de 1986) se empezó 

74 A pesar de su eliminación jurídica, la Provincia ha sobrevivido tradicional y culturalmente en Boyacá, 
Cundinamarca y Santander y últimamente estas históricas unidades regionales se han estado 
reagrupando a través de un instrumento administrativo como lo son las asociaciones de municipios.

75 Cf. FALS BORDA, Orlando: “Visión del ordenamiento territorial colombiano en el siglo XX”, en Nueva 
historia de Colombia, T. VIII, Planeta, Bogotá, 1998, pp. 191 a 204.
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a devolver a las entidades territoriales la gestión de sus 
asuntos fundamentales y que fue un proceso descentralizador 
que tuvo su punto culminante con la expedición del Acto 
Legislativo No 1 de 1986, mediante el cual se estableció la 
elección popular de alcaldes en todo el país para períodos de 
dos años, el primero de los cuales comenzó en junio de 1988. 
En ese punto se encontraba nuestra organización territorial 
cuando se dio paso a la reforma constitucional de 1991.
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4. La Regulación Constitucional
 de 1991

Si un hombre solo apenas basta para la explotación de una
propiedad de cien hectáreas, para la dirección de una fábrica
que tenga ocupados algunos centenares de jornaleros, para la 

administración de un pueblo de cinco a seis mil habitantes,
¿cómo ha de poder llevar sobre sí el peso de un imperio

de cuarenta millones de hombres?
Proudhon

4.1. El debate constituyente

Si bien y como se dijo en las páginas iniciales, la organización 
territorial del Estado es una de las cuestiones medulares 
de cualquier debate constituyente, la grave crisis de 
gobernabilidad que vivía el país a finales de la década de los 
80 del pasado siglo, condujo a que cuando se dio comienzo 
al proceso de reforma de la Constitución de 1886,76 este 
asunto no figurara entre las prioridades a afrontar, como sí 
lo eran otros aspectos como los derechos fundamentales 
y sus garantías, así como ciertos órganos de la estructura 
estatal. Pese a ello, en los debates de la Asamblea Nacional 

76 En estricto sentido debemos hablar es de transformación constitucional, pues nuestro proceso 
constituyente se dio realmente con la Constitución de Cúcuta de 1821. Las constituciones que la han 
sucedido, mas que constituciones propiamente dichas, son reformas más o menos amplias a un mismo 
esquema. Sólo podría hablarse de una auténtica ruptura entre 1858 y 1886, lapso en el que el sistema 
constitucional imperante sí significó una modificación profunda tanto frente al sistema vigente hasta 
entonces, como frente al que le sucedió.
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Constituyente (ANC) se presentaron, al igual que para casi 
todos los tópicos, numerosas propuestas de reforma, que 
iban desde el mantenimiento del esquema centralizado 
entonces vigente, hasta la adopción de una estructura 
federal y en medio de estas propuestas extremas se habló 
de regionalismos de todo tipo, de suprimir el departamento 
o de una Constitución municipalista.77

Finalmente, la ANC no estuvo a la altura de su responsabilidad 
histórica y decidió, siguiendo un procedimiento inédito en el 
derecho comparado, no sólo no ocuparse de esta cuestión, 
sino delegarla para que fuera absuelta por el legislador a través 
de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial (LOOT), 
estatuto que hasta ahora no se ha expedido, y del que sólo 
se han regulado unos aspectos aislados y fragmentarios, tales 
como las Leyes 60 de 1993 y 715 de 2001 (participaciones 
y competencias), la Ley 128 de 194 (áreas metropolitanas), 
la Ley 136 de 1994 (régimen municipal), etc. Mientras tanto, 
otros asuntos fundamentales como la normatividad jurídica 
departamental o las entidades territoriales indígenas siguen 
en el limbo. Y ni qué decir de la creación de las provincias y 
las regiones, cuya aparición no se vislumbra en el inmediato 
futuro (y ojalá no se llegue a dar, por las razones que más 
adelante expondré). Así pues, la definición de una materia 

77 Entre algunas de las propuestas que se presentaron a la ANC y que no fueron aprobadas, tenemos: la 
que permitía a la ley, conforme a variables flexibles, establecer diferente régimen administrativo para 
los municipios; la creación de círculos electorales en los municipios para la elección de concejales; la 
que establecía que el régimen especial reconocido a favor de Bogotá, sería aplicable a los municipios 
con más de dos millones de habitantes; la que autorizaba la creación de áreas metropolitanas 
interdepartamentales; la que reconocía soberanía fiscal a los distritos; y la que creaba la circunscripción 
electoral especial para la comunidad negra del litoral Pacífico. Cf. CEPEDA ESPINOSA, Manuel José: 
La Constitución que no fue, Uniandes-El Áncora Editores, Bogotá, 1994, pp. 134 a 145.
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claramente competencia del poder constituyente se 
convirtió en un asunto a ser reglamentado por los poderes 
constituidos: legislador y juez constitucional. Y ninguno de 
entre ambos ha cumplido a cabalidad con ese cometido, 
como se verá.

Pese a esta realidad, desde hace una década, la doctrina 
jurídica nacional ha venido sosteniendo, de forma insistente, 
que en materia territorial la Carta Política aprobada en 
Colombia en julio de 1991 supuso un cambio radical y 
definitivo de la estructura constitucional que venía rigiendo 
en el país desde hacía más de un siglo. Pero una afirmación 
tan tajante sólo es parcialmente cierta, pues un análisis 
detenido de la Constitución nos permite evidenciar, con 
cierta facilidad, que el énfasis fundamental en los cambios 
operados se produjo en la llamada parte dogmática de la 
Constitución, aquella que recoge los principios y valores 
que habrán de orientar la acción del Estado, así como el 
catálogo de los derechos fundamentales de los individuos 
y sus garantías. Mientras que la denominada parte orgánica, 
la que está dedicada a regular la forma y la intensidad del 
reparto del poder del Estado, la que recoge las herramientas 
y mecanismos a través de los cuales se desarrolla el ejercicio 
del poder político, mereció una atención más bien secundaría 
en el curso de los debates de la ANC.78

78 Ahora bien, a favor de los miembros de ese cuerpo, es necesario decir que la especial atención que 
merecieron ciertos aspectos de la Constitución no sólo resulta entendible, sino que es justificable 
a la luz de las circunstancias en las que se dio el proceso de transformación constitucional que se 
desarrolló entre 1990 y 1991, pues para ese entonces el país se veía sometido a unas condiciones de 
violencia y criminalidad que amenazaban con desintegrar al Estado.
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4.2 Los resultados: ¿autonomía o 
descentralización?

Si bien es posible afirmar con certeza que el énfasis realizado 
sobre la parte orgánica fue muy escaso, no es menos cierto 
que en esta materia se introdujeron modificaciones, algunas 
de las cuales, como la Corte Constitucional, resultan notables. 
Pero en lo que atañe a la organización territorial del Estado, 
la Constitución de 1991 no introdujo cambios sustanciales, 
en la medida que el texto vigente sigue conservando el 
carácter unitario del Estado colombiano, tal como se 
proclama tajantemente en el Preámbulo y en el art. 1º y ello, 
como es obvio, supone desechar de plano cualquier asomo 
de organización federal. Con razón se ha dicho que “Rara vez, 
en nuestra historia constitucional, tantos artículos han cambiado 
para que todo permaneciera igual como cuando el Constituyente 
de 1991 redactó los 47 preceptos que componen el Título XI de 
la Carta Política”, que es el que se ocupa de la organización 
territorial.79

Pero si en materia de organización territorial no es 
posible hablar de transformaciones radicales, tampoco es 
menos cierto que sí se introdujeron una serie de cambios 
que nos permiten hablar de la existencia de elementos 
diferenciales entre la regulación de la Carta anterior y la 
de la actual. En primer lugar, hay modificaciones sustanciales 
en el número de las entidades territoriales, pues a las 
tradicionales (Departamento y Municipio) se han agregado 

79 Cf. HERNÁNDEZ BECERRA, Augusto: Ordenamiento y desarreglo territorial en Colombia, Universidad 
Externado, Bogotá, 2001, p. 172.
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las distintas clases de Distritos80 y las Entidades Territoriales 
Indígenas (ETIS) y eventualmente, si el legislador así lo 
dispone, pueden llegar a operar las Regiones y las Provincias. 
En cuanto al grado e intensidad de las relaciones entre el 
centro y la periferia, el artículo 1º, a la vez que define al Estado 
colombiano como unitario, de inmediato pasa a reconocer 
que es descentralizado y, sobre todo, que las entidades 
territoriales que lo integran gozarán de autonomía. Son 
estas tres expresiones las que se vienen a erigir en la clave 
de interpretación jurídica de la organización territorial del 
Estado colombiano. Por eso es imprescindible desentrañar 
su alcance y significado.

En primer lugar, y como ya quedó dicho, cuando la 
Constitución en el Preámbulo y en el artículo 1º define al 
Estado colombiano como una República unitaria, lo que 
hace es descartar de plano la forma de Estado compuesto 
-cuya manifestación más depurada es el tipo de Estado 
federal- para asumir la forma de Estado simple. Esto implica 
que mientras no se produzca una evolución constitucional 
en esta materia, las entidades territoriales colombianas 
estarán en una relación de sujeción directa respecto del 
ordenamiento jurídico central, lo que dicho de otra manera 
significa que no gozan de la posibilidad de decidir, mediante un 
documento originario llamado Constitución -manifestación 
de la voluntad soberana del pueblo- acerca de cierta forma 

80 La idea de distritos existe en Colombia de 1863, cuando la Constitución federal de ese año le otorgó un 
régimen especial a Bogotá. Bajo la Constitución de 1886 un régimen similar le fue reconocido en 1905; 
mismo que fue plenamente juridificado a partir de 1945, cuando se expidió el estatuto especial de esa 
ciudad.
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de ser o sobre ciertas aspiraciones y ambiciones. No está 
de más recalcar que en nuestro país el federalismo parece 
no gozar de amplias simpatías, pese a que ya ha transcurrido 
más de un siglo desde que la reacción conservadora de 
1886 diera al traste con la experiencia federal iniciada en 
1853 y que había sido llevada a su máxima expresión con la 
Constitución de Rionegro de 1863.

En este mismo orden de ideas, cuando la Constitución 
reconoce el carácter descentralizado del Estado Unitario, 
realmente no está haciendo una particularización especial o 
introduciendo un elemento diferencial entre el ordenamiento 
precedente y el actual, en tanto que la descentralización como 
fenómeno administrativo, es propia de toda organización 
compleja. Ella, más que un reconocimiento jurídico, es una 
realidad que se impone en cualquier estructura organizacional, 
incluso en las de carácter privado y que con razón resulta 
más apremiante en las organizaciones estatales que no sólo 
deben asumir la gestión de múltiples y variadas competencias 
que afectan a numerosas personas, sino que en algunas 
ocasiones están asentadas en territorios de gran extensión, 
tal como ocurre en Colombia. 

Dado que la descentralización supone el mantenimiento 
de un control de tutela de la administración central sobre las 
entidades territoriales periféricas, desde ese punto de vista 
es necesario decir con toda claridad que las nociones de 
descentralización y autonomía se oponen, al menos en los 
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términos que aquí se ha dejado expresado, y según los cuales 
autonomía implica capacidad regulatoria y organizativa con 
unos altos niveles de libertad.81

Resta entonces dilucidar cuál es el alcance de la expresión 
autonomía, que es la que cierra la fórmula definitoria de 
nuestra organización territorial y que parecería ser la más 
importante, de un lado porque como se anotó, el carácter 
descentralizado de nuestro Estado no es especialmente 
significativo y del otro, porque la Constitución no sólo 
la enuncia en el art. 1º, sino que la desarrolla y llena de 
contenido en su art. 287. Para los efectos que se persiguen 
con esta investigación, urge entonces, determinar el alcance 
o tipo de autonomía de que se habla en Colombia, sobre 
todo si se tiene en cuenta que desde el punto de vista 
jurídico es una expresión multívoca que comprende 
fenómenos muy disímiles.82 Concretamente en materia 
de organización territorial, ella puede estar referida a 
realidades diversas. 

Así es, existe una autonomía política que faculta a 
los entes territoriales para realizar, a través de la ley, un 
desarrollo directo e inmediato de la Constitución en 
ciertas áreas, lo cual les permite no sólo autoorganizarse, 

81 Para Humberto SIERRA PORTO, en nuestra Constitución los términos de autonomía y descentralización 
administrativa son análogos y la inclusión de la expresión autonomía, mas que potenciar las facultades 
de las entidades territoriales, es un caso de reiteración constitucional. Cf. Concepto y tipos de ley en la 
Constitución colombiana, Universidad Externado, Bogotá, 2001, p. 62.

82 En la constitución es posible distinguir claramente las nociones de Autonomía Personal (art. 16); 
Autonomía Institucional (art. 69 universidades, art. 77 Comisión Nacional de Televisión, arts. 228 y 249 
Fiscalía General de la Nación, art. 267.4 Contraloría General de la República y art. 371 Banco de la 
República, entre otras) y la territorial (arts. 1º y 287).
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sino, sobre todo, encauzar sus aspiraciones regionales por 
una senda por ellos mismos determinada y sin mayores 
sujeciones al poder central. Ésta es la auténtica autonomía, 
tanto porque así se consagra en el derecho comparado, 
como porque etimológicamente la expresión autonomía 
significa poder para aprobar leyes.83 Existe otra autonomía 
que es de carácter meramente administrativo, según la cual 
la entidad territorial es la titular originaria de una serie de 
competencias administrativas que habrá de desarrollar de 
una forma más o menos independiente, sin imposición de 
directrices desde el sector central de la administración. Ésta 
es la que se conoce habitualmente como descentralización 
y como se observa prima facie, está muy lejos de poseer 
el contenido de la verdadera autonomía, que en todo caso 
supone siempre gozar del poder político suficiente para 
desarrollar la Constitución, que es una facultad que va más 
allá de la simple ejecución de lo dispuesto en la legislación 
nacional.

Clarificados los alcances de la noción de autonomía, 
resulta pertinente tratar de precisar a cuál de estos tipos es 
al que se refiere nuestra Constitución. En primer lugar, y de 
conformidad con lo que dispone el art. 150 de la Carta de 
1991, la función legislativa está radicada de forma exclusiva y 
excluyente en el Congreso de la República, que es un órgano 
de carácter nacional, ello sin perjuicio de que en ciertos 
casos el Presidente de la República, que también es un órgano 

83 Cf. Diccionario de la Real Academia Española (DRAE), 22ª edición, 2001.
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nacional, pueda gozar de facultades legislativas.84 Por otro 
lado, en parte alguna la Constitución le reconoce capacidad 
legislativa a ninguna entidad territorial, ni a las existentes 
(departamentos, distritos, municipios), ni a las que en el 
futuro puedan llegar a constituirse (regiones y provincias). 
Finalmente, la Constitución en su art. 287 manifiesta que 
los elementos que integran la noción de autonomía están 
supeditados no sólo a la propia Constitución, sino también a 
lo que en cada caso particular determine el legislador. Luego, 
resulta claro que en nuestro país las entidades territoriales 
no gozan de autonomía política y en consecuencia de la 
única autonomía de que es posible hablar en Colombia es de 
la administrativa o descentralización. En este sentido VIDAL 
PERDOMO es lapidario cuando al hablar de esta cuestión 
dice que: “Una interpretación diferente de la Constitución de 
1991 sería más un fenómeno de prestidigitación jurídica que de 
sana lógica del derecho”.85

Pero para precisar el alcance de la autonomía 
(descentralización administrativa) en nuestro ordenamiento 
jurídico, es indispensable saber cuál es el contenido que la 
propia Constitución le ha dado a este concepto en el art. 
287, que es donde lo caracteriza y desarrolla. El análisis de 
los elementos contenidos en este dispositivo se realizará 

84 En Colombia el uso jurídico de la expresión Nación es muy problemático, puesto que aquí se utiliza 
con un doble significado. Con el tradicional, esto como comunidad que comparte una misma identidad 
cultural; pero históricamente también ha significado Estado central. Ambas acepciones son utilizadas 
indistintamente por la Constitución, así: con el significado sociológico (Preámbulo, arts. 102,2, 7, 63, 
70, 72, 116, 118, 156, 173, 174, 189.6, 217 y 333) y con el significado de persona jurídica (arts. 9, 67, 
128, 218, 266, 267, 268.3, 288, 298, 305.6, 305.11, 352, 356, 357, 359, 362, 364 y 368).

85 VIDAL PERDOMO, Jaime: La región en la organización territorial del Estado, Universidad del Rosario, 
Bogotá, 2001, p. 152.
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individualmente para determinar así si ellos son una real 
manifestación de autonomía, aunque sea meramente 
administrativa. Para ello será necesario confrontarlos con 
otros enunciados constitucionales y con los desarrollos 
legislativos y las interpretaciones jurisprudenciales que 
se han hecho a lo largo de los diez años de vigencia de 
la Constitución.

4.2.1 Gobernarse por autoridades propias

El numeral 1º del art. 287 de la C.P., dice que la autonomía 
territorial significa “gobernarse por autoridades propias”, 
a lo que es necesario añadir que en los términos de los 
arts. 303 y 314 de la misma C.P., las cabezas visibles de la 
administración local y seccional (alcaldes y gobernadores) 
son elegidas popularmente. Pero es la propia Constitución 
la que en diversos apartes atenúa y debilita el contenido de 
esta disposición. Así por ejemplo, en el inciso 4º de art. 115 
adscribe a los alcaldes y a los gobernadores a la rama ejecutiva, 
cuyo rector, como lo establece la misma disposición, es el 
Presidente de la República. De la misma forma, el art. 296, en 
materia de orden público, confiere una facultad preferencial 
al Presidente sobre los mandatarios seccionales y locales. 
Por su parte, el art. 303 C.P. convierte a los gobernadores 
en agentes del Presidente en materia de orden público y 
de política económica general; mientras que los arts. 304 y 
314.2 autorizan al Presidente para que suspenda o destituya 
a los gobernadores y a los alcaldes, con todos los problemas 
de legitimidad y democracia que pueda implicar el permitir 



La organización territorial en la Constitución de 1991. Centralismo o autonomía

85

que un funcionario que no guarda ningún tipo de relación 
jerárquica o funcional, pueda revocar un mandato que ha 
sido conferido por el pueblo. Finalmente hay que decir que 
el Presidente tiene la facultad de nombrar los reemplazos 
temporales de los gobernadores en caso de falta temporal 
o absoluta. 

Y no menos es lo que acontece con los órganos de 
representación popular seccionales y locales, cuya relevancia 
política es tan escasa, que la propia Constitución es la que en 
los arts. 299 y 312 convierte a las asambleas departamentales 
y a los concejos municipales en meras corporaciones 
administrativas. Algo similar sucede con otras autoridades 
municipales. Así, el art. 118 C.P., en concordancia con el art. 
176 de la Ley 136 y la Ley 200, somete a los personeros 
municipales a la Procuraduría General, que es una autoridad 
nacional y lo mismo ocurre con las contralorías territoriales, 
en cuya elección intervienen los tribunales superiores y 
contenciosos, que son autoridades judiciales del orden 
nacional, y además, en virtud del inciso 3º del art. 267 C.P., 
excepcionalmente las funciones de control fiscal pueden 
ser asumidas por la Contraloría General de la República. 
En ambos casos se observa que a pesar de no existir una 
subordinación orgánica, sí se establece una dependencia 
funcional entre la entidad territorial y la nacional. En este 
orden de ideas, tampoco podemos perder de vista que el 
legislador nacional presiona constantemente a las entidades 
territoriales, especialmente a los municipios, para que creen 
cargos y esa así como, y sólo por citar un ejemplo, que la 
Ley 136 de 1994, en su art. 168, ordenó a los municipios 
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crear el cargo de secretario de la personería municipal, para 
luego ser la propia ley nacional la que derogó esa disposición, 
según se dispuso en el art. 96 de la Ley 617 de 2001.

Resulta fácilmente verificable que prescripciones de esta 
naturaleza, por el grado y la intensidad de las sujeciones a 
que someten a las autoridades locales y seccionales respecto 
de las autoridades centrales, en la práctica desfiguran 
significativamente la autonomía de las instancias territoriales 
de gobierno, a tal punto que más parecieran ser meros 
agentes del gobierno central; sobre todo si se tiene en cuenta 
que la autonomía no se reduce a la mera escogencia popular 
de los mandatarios, tal como ocurre en Colombia, sino que 
ella demanda que los mismos estén investidos de facultades 
y poderes autónomos. 

En esta materia lo ideal es avanzar hacia el establecimiento de 
una completa separación entre las diversas administraciones, 
para que ni los gobernadores ni los alcaldes sigan siendo vistos 
como agentes del poder central, sino como las cabezas de su 
respectiva administración. Así podremos superar la secular 
confusión funcional en la que los gobernadores y alcaldes 
son a la vez órgano político y funcionario administrativo, 
pues cumplen tanto las funciones propias de su cargo, como 
las que le son delegadas por la Nación. Una buena solución 
a esta problemática es la que se ha adoptado en Francia a 
partir de 1982 mediante la creación de la figura del prefecto, 
funcionario de carrera administrativa a través del cual el 
Estado central gestiona en las regiones todos los asuntos 
que son de su competencia y que es una fórmula similar a 
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la que se sigue en España, donde la administración central 
tiene sendos delegados del gobierno en las Comunidades 
Autónomas y en las Provincias para la gestión de los 
asuntos nacionales.

No obstante todas las sujeciones descritas, la Constitución 
de 1991 sí introdujo leves cambios positivos como la elección 
popular de gobernadores y la unificación de la totalidad de 
las entidades territoriales seccionales en departamentos, 
pues antes había inmensos territorios (intendencias y 
comisarías) que cubrían el 50% del territorio nacional y 
eran administrados directamente por el ejecutivo nacional a 
través de un departamento administrativo, el ya desaparecido 
DAINCO.

4.2.2 Ejercer las competencias que les 
corresponden

De la misma forma, cuando el art. 286 C.P. dice en el numeral 
2º que es una manifestación de autonomía de las Entidades 
Territoriales “ejercer las competencias que les correspondan”, es 
necesario tener en cuenta otros enunciados constitucionales 
para precisar cuál es el alcance de esta expresión. De esta 
manera, los arts. 150 y 189 de la Constitución establecen un 
largo y exhaustivo listado de 53 materias cuyo desarrollo 
corresponde al Presidente y al Congreso y que prácticamente 
agotan los cometidos estatales esenciales. Mientras que 
el catálogo de materias asignadas al Departamento y al 
Municipio en los arts. 300, 305, 313 y 314 carece de alcance 
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real o cuando lo tiene, se trata de materias que están 
supeditadas a lo que disponga el legislador, que es un órgano 
nacional, con lo cual las competencias originarias y aptas para 
que las entidades territoriales generen un impacto político, 
social y económico efectivo, son prácticamente inexistentes 
o se reducen a ser competencias de mera ejecución de la 
legislación nacional. 

A ello se añade que en los precisos términos del art. 189 
numeral 11, el monopolio de la potestad reglamentaria de 
las leyes está radicado en el Presidente de la República, 
con lo cual las competencias que le corresponden a las 
entidades territoriales no sólo estarán intermediadas por la 
ley, sino también por lo que en cada caso disponga el jefe 
del ejecutivo nacional. De esta manera las funciones de los 
entes territoriales dejan de ser competencias propias que les 
permitan decidir de forma autónoma su destino y pasan a ser 
meras competencias de ejecución y desarrollo, tanto de la 
voluntad del legislador, como de la del gobierno central. 

El mejor ejemplo de esta realidad es que a las entidades 
territoriales se les niega la facultad de organizarse 
administrativamente. Así por ejemplo, es la propia 
Constitución la que en el art. 308 permite que la ley 
establezca limitaciones a los montos que las asambleas 
pueden destinar para el pago de honorarios de los diputados 
y el funcionamiento de las contralorías departamentales y es 
una ley nacional la que determina funciones, niveles salariales, 
períodos de funcionamiento, suprime cargos y dependencias, 
establece el régimen disciplinario, fija las condiciones 
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de acceso a los cargos, etc. Otro caso que ejemplifica 
perfectamente esta situación es el de la prestación de los 
servicios públicos, que de acuerdo a los arts. 311 y 367 de la 
C.P., se considera como una de las funciones municipales por 
excelencia. Pues bien, la misma Constitución le encomienda 
al Presidente de la República “ejercer la inspección y vigilancia 
en la prestación de los servicios públicos” (art. 189, numeral 
22), a la vez que redobla esta facultad en el art. 370, que 
dice que “corresponde al Presidente de la República señalar, con 
sujeción a la ley, las políticas generales de administración y control 
de eficiencia de los servicios públicos domiciliarios y ejercer por 
medio de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, 
el control, la inspección y vigilancia de las entidades que los 
presten”. Igual suerte corre la acción educativa, cuya gestión 
se confía de forma conjunta a la Nación, los departamentos 
y municipios (arts. 67 inciso 6 y 300 numeral 10), pero la 
facultad compartida se reduce notoriamente, pues la propia 
Constitución encarga al Presidente de la República en el 
art. 189 numeral 21: “Ejercer la inspección y vigilancia de la 
enseñanza conforme a la ley”. Igualmente los servicios de salud, 
cuya gestión corresponde a los municipios, en la práctica 
están completamente centralizados, pues el art. 171 de la Ley 
100 crea el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud 
(CNSSS), dependencia que tiene el encargo de regular todo 
lo atinente a este servicio; mientras que el control y vigilancia 
los asume la Superintendencia de Salud, que es dependencia 
nacional. Por su parte la Ley 99 de 1993 centralizó todo lo 
concerniente a lo medioambiental a través de la creación 
de instancias como el SINA y el CNA. Claramente queda 
evidenciado que este tipo de intervenciones no son otra 
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cosa que controles de tutela, que en su acepción más precisa 
se refiere a la incapacidad o minoría de la entidad territorial 
sujeta al control.

Pero esta realidad va más allá y las sujeciones no sólo se 
establecen entre los departamentos y municipios respecto 
del sector central de la administración; sino que se han 
permitido algunas tutelas jerárquicas entre el departamento 
y el municipio. En los términos del art. 305.10 C.P., los 
gobernadores tienen la facultad de revisar los actos de los 
concejos y los alcaldes, y si los consideran inconstitucionales 
o ilegales, los remiten al Tribunal Contencioso Administrativo 
para que resuelva sobre su validez. Y de acuerdo al art. 3º 
de la derogada Ley 60, a los gobernadores les corresponde 
evaluar la calidad en la prestación de los servicios públicos a 
cargo de los municipios, de conformidad con los parámetros 
que establezca el respectivo ministerio, facultad que ha sido 
notablemente reforzada por la Ley 715 de 2001.

Y por si fuera poco que el sector central se reserve la 
dirección funcional de la mayoría de las competencias 
estatales, paradójicamente de forma solapada la Nación 
descarga la financiación de muchas de ellas en las entidades 
territoriales periféricas, especialmente a los municipios, 
que en muchas ocasiones tienen que sufragar una porción 
significativa de los gastos en áreas como la defensa nacional, 
la seguridad pública, el sistema de prisiones, la justicia y la 
función electoral, cuando en realidad se trata de costos 
que deberían ser costeados por el gobierno central. Pero 
como es de amplio conocimiento, si tales gastos no fueran 
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asumidos por los municipios, esas funciones estatales se 
verían paralizadas o tendrían que afrontar graves dificultades 
para su normal funcionamiento.

En sentido contrario, no existen competencias a cargo 
de la Nación que sean intervenibles por las entidades 
territoriales, ni siquiera a través de la concertación de 
ciertas políticas o decisiones, pues ésta no está prevista 
como mecanismo de participación de los entes territoriales 
en las determinaciones nacionales. El siguiente cuadro 
adjunto muestra cómo están distribuidas las funciones 
y qué injerencia tienen sobre cada una de ellas los 
distintos niveles territoriales que existen actualmente en 
nuestro país: 
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COMPETENCIA NACIONAL SECCIONAL LOCAL

Administración pública C C C
Asuntos electorales E
Comercio exterior E
Correos E
Cultura C C C
Defensa soberanía E
Deporte y Recreación C C
Educación C C C
Emisión de moneda E
Empleo E
Endeudamiento público E
Justicia E
Medio ambiente C C C
Medios comunicación E
Obras públicas C C C
Orden público E
Planeación del gasto C C C
Relaciones exteriores E
Salud C C C
Seguridad social E
Servicios financieros E
Servicios públicos C C
Transporte E
Tributos E
Turismo C C
Vivienda C C
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En este cuadro se observa claramente que de las 26 
funciones básicas del Estado, 15, las fundamentales, le 
corresponden en exclusiva (E) a la Nación o sector central 
y las otras 11 las ejerce de forma compartida (C) con las 
entidades territoriales; mientras que los departamentos y 
municipios no tienen ninguna que sea suya de forma exclusiva 
(E) y en las 11 sobre las que pueden tener alguna incidencia, 
lo hacen de forma compartida (C) con la Nación. Todo lo cual 
se traduce en que no hay un solo aspecto de la vida estatal 
que no sea afectable o intervenible por la administración 
central.

4.2.3 Administrar recursos y establecer tributos 

El análisis de este tercer elemento integrativo de la noción 
de autonomía reviste especial interés, porque en última 
instancia la verdadera autonomía, más allá de la asignación 
de competencias, radica en la disponibilidad de los recursos 
necesarios que le permitan a las entidades territoriales 
materializar los cometidos concretos que les corresponde 
desarrollar. Este tercer componente de la noción de 
autonomía hace referencia a dos situaciones diferentes: de 
un lado la capacidad para establecer tributos y del otro, la 
libertad para administrarlos, veámoslos. 

En cuanto a la capacidad para establecer tributos, 
es necesario decir que es el mismo art. 287 de la C.P., en 
concordancia con los arts. 300.4 y 313.4, el que estipula que 
se trata de una facultad sujeta a lo que en la materia disponga 



Ricardo Zuluaga Gil

94

el legislador nacional, con lo cual la autonomía en esta materia 
queda reducida a su mínima expresión.86 Mientras que en lo 
que atañe con administrar los propios recursos cabe decir 
lo siguiente: los recursos de las entidades territoriales son 
los tributarios y los no tributarios. Como se acaba de ver, 
los primeros están enteramente supeditados a la legislación 
nacional y con los segundos o no tributarios (participaciones, 
regalías, operaciones de crédito interno y externo, emisión 
de títulos y bonos de deuda pública, cofinanciación y tasas y 
tarifas por la prestación de servicios públicos) ocurre otro 
tanto, pues es también la ley la que determina las condiciones 
bajo las cuales se pueden arbitrar. Pero la ley no sólo se limita 
a enmarcarlos, sino que va más allá e incluso se encarga de 
darle destinación específica a parte significativa de estos 
recursos. Así ocurría con la Ley 60 de 1993, que en sus arts. 
21 y 22 establecía las áreas y los porcentajes en que debían 
ser invertidos los recursos producto de las transferencias del 
ICN. Y lo mismo ocurre con la Ley 715 de 2001 que derogó 
la anterior y que facultó al gobierno nacional para distribuir 
los recursos del Sistema General de Participaciones, ejercer 
las labores de seguimiento y evaluación del sistema y de 
los planes, programas y proyectos desarrollados por las 
entidades territoriales con estos recursos, intervenir a las 
entidades territoriales y ejercer las labores de inspección 
y vigilancia de las políticas públicas sectoriales y vigilar 
su cumplimiento. Además, la Ley estableció unos rígidos 

86 Una prueba fehaciente de esta realidad es que para que un departamento pueda emitir una simple 
estampilla con la que pretenda gravar determinada actividad, requiere autorización del Congreso de la 
República mediante ley. O como ha sostenido reiteradamente el Consejo de Estado, ninguna entidad 
territorial puede crear impuestos que no tengan sustento en la ley.
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parámetros de inversión de estos recursos, así: solamente 
los municipios clasificados en las categorías 4ª, 5ª y 6ª pueden 
destinar libremente para inversión u otros gastos inherentes 
al funcionamiento de la administración municipal, hasta un 
28% de los recursos que perciban por la Participación de 
Propósito General; mientras que los municipios de categorías 
especial, 1ª, 2ª y 3ª deberán destinar el 100% de esos recursos 
así: el 41% para el desarrollo y ejecución de las competencias 
asignadas en agua potable y saneamiento básico, el 7% para el 
deporte y la recreación y 3% a la cultura.

A ello hay que agregar que el Estado central está provisto 
de otra serie de instrumentos como la ley general de 
presupuesto, el plan general de desarrollo, el sistema de 
contabilidad nacional, la legislación sobre control fiscal y 
el estatuto general de la contratación administrativa, entre 
otros, que le permiten intervenir sobre las finanzas locales 
y seccionales para dirigirlos, no sólo el monto y la forma del 
gasto, sino las áreas a donde éstos deben ser invertidos.87

Finalmente, no sobra decir que bajo el pretexto de que 
la Nación está mejor dotada para combatir el fraude y la 
evasión fiscal y garantizar una equitativa distribución que 
asegure una política de solidaridad regional, ella se reserva el 
recaudo y distribución del grueso de la carga impositiva del 

87 En este aspecto puntual, se afirma que: “… la Constitución ha recortado la autonomía de que antes 
gozaban las entidades territoriales. Tal es el caso del régimen de contratación (artículo 150, inciso 
final), la planeación (título XII, capítulo 2), el presupuesto (artículo 153), el control fiscal (artículos 267 
y 268) y el control por parte del ministerio público (artículos 277 y 278)”. Cf. LLERAS DE LA FUENTE, 
Carlos y otros: Interpretación y génesis de la Constitución de Colombia, Cámara de Comercio de 
Bogotá, Bogotá, 1992, p. 491.
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país, sobre todo en lo que tiene que ver con los impuestos, 
pues de ella son los más eficientes y los de más fácil recaudo. 
En estas condiciones es difícil, cuando no imposible, hablar 
de autonomía fiscal; sobre todo si se tiene en cuenta que ella 
supone tanto disfrutar de la capacidad de generación, como 
la de disposición de los bienes y recursos.

4.2.4 Participar en las rentas nacionales

Por último, el art. 287 dice que “participar88 en las 
rentas nacionales” es una manifestación de autonomía; 
cuando en realidad se trata de un enunciado cuyo alcance 
no parece tan claro, ya que él supone establecer un lazo 
comunicante entre el centro y las entidades periféricas, 
donde a estas últimas lo que les queda es la posibilidad de 
entrar a participar en el disfrute de unos recursos que son 
recaudados, administrados y distribuidos por la Nación. 
Pero más allá de estas consideraciones, es necesario tener 
en cuenta que los recursos nacionales a los que acceden 
las entidades territoriales (situado fiscal, participaciones 
municipales, regalías y fondos de cofinanciación), son dineros 
que vienen con una destinación específica en sectores y 
porcentajes y cuya inversión es supervisada desde el sector 
central de la administración. Se trata entonces de una mera 
gestión de recursos, cuando lo que resultaría una verdadera 
manifestación de autonomía sería permitir que las entidades 

88 Este es un término bastante problemático, porque a pesar de la claridad de la Constitución en los 
arts. 287 y 357, donde habla de derecho de participación, la expresión que ha hecho carrera es la de 
transferencias, con toda la carga conceptual que ello conlleva.
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territoriales puedan generar los ingresos necesarios que 
demanda su funcionamiento. Reconocer el derecho de las 
entidades periféricas a participar de estas rentas, no es 
otra cosa que establecer un vínculo más de dependencia 
entre la administración central, que recauda y distribuye el 
grueso de la carga impositiva del país, y las administraciones 
territoriales, que se deben limitar a esperar que desde el 
centro se les transfieran esos recursos, a veces más como 
una generosa concesión, que como un derecho.

Pero si desde el punto de vista teórico la realidad parece 
preocupante, a la luz de un ejercicio presupuestal realizado 
con cifras de 1995, el panorama resulta desolador, pues 
demuestra que la participación de las entidades territoriales 
en el total de los ingresos del sector central es prácticamente 
insignificante.89 De esta forma tenemos que las transferencias 
representaban para esa fecha: 

 El 34.6% de los ingresos corrientes de la Nación
 El 30.4% del presupuesto nacional
 El 19.1% del presupuesto general de la Nación
 El 10.4% de los ingresos del sector público consolidado

Las consideraciones anteriores nos muestran de una 
manera palmaria como ha sido el propio Constituyente el 
que se ha encargado de dejar carente de contenido la noción 
de autonomía que intentó articular en los arts. 1º y 287 de la 
C.P., de tal suerte que una regulación tan estrecha difícilmente 

89 Cf. CASTRO CASTRO, Jaime: Descentralizar para pacificar, Ariel, Bogotá, 1998, p. 89.
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hubiera podido encontrar desarrollos constitucionales que 
ampliaran la vía de la autonomía en Colombia, con lo que 
de cierta forma fue el Constituyente el que recortó los 
márgenes de maniobra del legislador y del juez constitucional 
en el proceso de desarrollo de la Constitución a lo largo de 
los años de su vigencia.
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5. Las perspectivas de
 nuestra autonomía

El perpetuarse la concepción centralista del Estado en 
Colombia, presenta hoy aspectos más preocupantes,

porque su efectiva permanencia se esconde bajo
el mito de la supuesta autonomía. Durante el régimen 

constitucional anterior la situación era diáfana,
se podía comulgar o no con ese sistema,

pero no se discutía respecto de su existencia.
Sandra Morelli

Parece bastante claro, a la luz de las numerosas restricciones 
que han quedado evidenciadas, que la noción de autonomía que 
consagra nuestra Constitución es bastante precaria, incluso 
si de la que hablamos es de la meramente administrativa, 
bajo el aserto de que de autonomía política no hay ni 
sombra en el texto de la Norma Fundamental. Pero a pesar 
de que ésta aparezca como una verdad incontrovertible, 
hay sectores muy destacados de la doctrina nacional que 
realizan una lectura casi federal del texto de la Constitución. 
Así, el ex constituyente ZAFRA ROLDÁN, después de 
reconocer que los gobernadores son agentes del presidente 
en materia de orden público y de política económica general, 
pasa a decir que: “Aparte de esos dos cordones umbilicales que 
siguen existiendo respecto del nivel nacional, categóricamente 
puedo afirmar que si se lee bien la Constitución, en los demás 
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aspectos la autonomía de los gobernadores, de las asambleas, 
y en consecuencia de los departamentos se asimila bastante a 
la otorgada por la Constitución en estados con modelo federal 
como Alemania y Estados Unidos”.90 En esta misma línea, FALS 
BORDA, otro ex constituyente, también realiza una lectura 
a mi modo de ver errónea cuando dice que: “Así se hubiera 
querido disimular tácticamente en la Asamblea Constituyente el 
título XI de la nueva Carta, [De la Organización Territorial], en 
verdad hace mover el péndulo nacional otra vez hacia el polo de 
la federación”.91 Por su parte SÁCHICA sostiene que: “Hay 
elementos suficientes para sostener que un legislador audaz 
puede transformar el estado actual en uno de corte autonómico, 
a un paso del régimen federal”.92

Las anteriores aseveraciones si bien resultan discutibles, no 
carecen completamente de sustento; sobre todo si se tiene 
en cuenta que el catálogo de funciones asumibles por las 
entidades territoriales se puede modificar sustancialmente, 
gracias a que la Constitución remite al legislador en los arts. 
150.4, 151, 288 y 356 la facultad de establecer el régimen 
general de competencias; mientras que los arts. 211, 302 y 
305 (numerales 3 y 14) facultan a la ley para que delegue 
en las entidades territoriales, el ejercicio de algunas de 
las competencias que le corresponden al Estado central. 
Pero un avance de esta naturaleza demandaría un esfuerzo 

90 Cf. ZAFRA ROLDÁN, Gustavo: El proyecto de ley orgánica de ordenamiento territorial, Universidad 
Externado, Bogotá, 1997, p. 171.

91 Cf. FALS BORDA, Orlando: Postulados del federalismo regional en Colombia, Universidad Externado, 
Bogotá, 1997, p. 69.

92 Cf. SÁCHICA, Luis Carlos: ¿Despegó Colombia hacia la federalización?, Diké, Medellín, 1994, p. 180.
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interpretativo de una gran envergadura que ni nuestra a 
veces ambigua Corte Constitucional, ni nuestro disperso 
e incompetente órgano legislador deben estar dispuestos 
a realizar. Alcanzar este propósito presupone perderle el 
miedo a descentralizar y entender que ésta es una medida 
absolutamente benéfica para la sociedad. Buena prueba 
de ello es que existe consenso en torno a que la tímida 
descentralización municipal iniciada en los años 80 ha traído 
los siguientes beneficios: se ha elevado y mejorado la calidad 
y condiciones de vida; se han reactivado económicamente 
extensas regiones; y la inversión pública se ha irrigado por 
todo el territorio nacional,93 tal como se puede verificar 
con cifras estadísticas que maneja el DANE, así: en 1970 el 
porcentaje de población con necesidades básicas insatisfechas 
(NBI) era del 80.23%, mientras que en 1995 era del 37.06; 
por otro lado la cobertura en acueductos pasó entre 1985 
y 1996 del 70.6% al 82.2% y en alcantarillado del 59.6% al 
69%.

5.1 ¿Qué ha regulado el Legislador?

Desde la Ley 01 de 1992 hasta la 715 de 2001, el 
Congreso de Colombia ha expedido 16 leyes que afectan 
o regulan de una manera directa aspectos atinentes a la 
organización territorial del Estado, además de las numerosas 
injerencias indirectas que se realizan a través de otras 
leyes. En ninguna de ellas se demuestra un especial interés 

93 Cf. CASTRO CASTRO: op. cit. p. 20.
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por acentuar la descentralización o la autonomía. Por 
el contrario, algunas como la 104, la 136 y la 617 no han 
hecho más que fortalecer el carácter centralista de nuestra 
organización territorial. 

De entre esas leyes vale la pena recalar en la Ley 104 de 
1993, que estableció que con el fin de evitar que recursos 
públicos fueran destinados a la financiación de actividades 
subversivas o terroristas, el gobierno nacional podía ordenar 
la auditoría de los presupuestos de las entidades territoriales 
y sus instituciones descentralizadas, tanto en su formación 
como en su ejecución, para verificar el uso que ellas hicieran 
de los recursos recibidos. Ese control estaba a cargo de la 
Unidad de Auditoría Especial de Orden Público, dependencia 
del Ministerio del Interior. Sus funcionarios tenían acceso 
inmediato a los libros, actos, contratos, documentos y cuentas 
de la entidad territorial respectiva y podían exigir informes 
y la presentación de los soportes de las cuentas y todos los 
actos y documentos que justifiquen el manejo y el gasto de 
los recursos. El Ministro, luego de oír al gobernador o alcalde 
respectivo, podía ordenar la suspensión provisional de la 
ejecución de las partidas presupuestales o la realización de 
gastos públicos, cuando estimara que conducía a la desviación 
de recursos hacia actividades subversivas o terroristas. 
Además, los alcaldes y gobernadores podían ser destituidos, 
entre otras razones, por no atender oportuna y eficazmente 
las órdenes o instrucciones que para la conservación y el 
establecimiento del orden público impartiera la autoridad 
competente, promover el desconocimiento de las órdenes 
o instrucciones emitidas por la autoridad competente en 



La organización territorial en la Constitución de 1991. Centralismo o autonomía

103

materia de orden público. El Presidente de la República podía 
suspender provisionalmente, a solicitud de la Procuraduría 
y mientras adelanta la investigación respectiva, a los 
gobernadores y a los alcaldes y encargar de las funciones 
correspondientes a un funcionario del Estado o a una persona 
particular. En caso de que un gobernador o alcalde renunciara 
como resultado de amenazas, intimidación o presión de la 
subversión u organización criminal, o fuera secuestrado o 
perdiera su vida por causa de las mismas y así lo considera 
la Fiscalía General, el Presidente podía nombrar libremente 
su reemplazo.

Resulta muy preocupante que en un Estado que dice 
reconocer la autonomía de sus entidades territoriales, el 
ejecutivo y el legislador se pongan de acuerdo para expedir 
una normatividad de esa naturaleza. Claro que es todavía más 
grave el hecho de que los contenidos de esa Ley que tenían 
una vigencia temporal de dos años, sutilmente maquillados, 
hayan venido ampliando su permanencia a través una serie 
de leyes como la 241 de 1995, la 418 de 1997 y la 548 de 
1999 que cada dos años los extienden por un lapso similar.

Pero si nuestro legislador ha desarticulado la noción de 
autonomía por acción al expedir leyes como las anteriores, es 
igualmente cierto que también lesiona ese mismo concepto 
por omisión cuando no cumple con las precisas y perentorias 
exigencias impuestas por el constituyente, tales como haber 
expedido la LOOT, el Código de Régimen Departamental o 
no haber reglamentado oportunamente el régimen especial 
para el Distrito Capital, de la forma como se lo ordenaba 
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la Constitución, por lo cual, y en virtud de lo dispuesto por 
el art. transitorio No 41 de la C.P., lo tuvo que hacer el 
gobierno nacional a través del Decreto 1421 de 1993.

5.2 ¿Qué ha dicho la Corte Constitucional?

No es mucho más lo que ha hecho la Corte 
Constitucional a favor de la autonomía territorial. Desde 
sus primeros pronunciamientos, ese tribunal ha mantenido 
invariablemente una línea jurisprudencial que privilegia el 
carácter unitario de nuestro Estado y con fundamento en 
ello ha limitado ampliamente la capacidad de acción de las 
entidades territoriales. En este sentido la Corte ha dicho 
que: “Es cierto que la forma de Estado unitaria se encuentra 
atemperada en la Constitución de 1991, con los principios de 
descentralización y de autonomía de las entidades territoriales 
que igualmente consagra el artículo 1º. Pero debe recalcarse que 
dichas descentralización y autonomía tienen limitaciones de orden 
constitucional, que se desprenden, para comenzar, de la propia 
adopción de la forma unitaria por la Carta Política, una de cuyas 
primeras consecuencias es, como se ha dicho, la de la uniformidad 
legislativa en el ámbito nacional… El Estado unitario supone el 
principio de la centralización política, que se traduce en unidad 
de mando supremo, unidad en todos los ramos de la legislación, 
unidad en la administración de justicia y, en general, unidad en las 
decisiones de carácter político que tienen vigencia para todo el 
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espacio geográfico nacional. La centralización política no es otra 
cosa que una jerarquía constitucional reconocida dentro de la 
organización jurídica del Estado”.94

La Corte Constitucional justifica esa tendencia hacia la 
centralización no sólo desde consideraciones de orden 
jurídico, sino bajo el supuesto de que en el momento actual 
las relaciones entre el centro y la periferia se mueven en 
un contexto de dependencia económica y financiera: “En 
relación con las necesidades funcionales ha habido también 
cambios importantes. Durante el siglo XIX cierta autonomía local 
era el resultado de las condiciones impuestas por el subdesarrollo: 
el alejamiento de las regiones debido a la falta de medios de 
comunicación determinaba una cierta liberalidad y autonomía en 
el manejo de los asuntos locales por parte de las autoridades 
propias [pero] El mejoramiento de las comunicaciones entre 
periferia y provincia y, sobre todo, la dinamización de los procesos 
económicos y la intervención estatal, impulsaron la centralización 
de las decisiones en materia económica y financiera. Hoy en día, 
con las exigencias de la internacionalización de la economía y con 
la volubilidad de las coyunturas planetarias, la centralización de 
las decisiones en materia de planeación económica y financiera 
se hace indispensable”.95

94 Cf. Corte Constitucional SC-216 de 1994, M.P. Vladimiro Naranjo Mesa. Este pronunciamiento 
jurisprudencial fue integralmente reproducido en la SC-497A de 1994, con ponencia del mismo 
magistrado. Una determinación similar la encontramos en la SC-535 de 1996, M.P. Alejandro Martínez 
Caballero: “Los principios de unidad y autonomía no se contradicen sino que deben ser armonizados 
pues, como bien lo señala el artículo 287 superior, la autonomía debe entenderse como la capacidad 
de que gozan las entidades territoriales para gestionar sus propios intereses, dentro de los límites de la 
Constitución y la ley. De esa manera se afirman los intereses locales pero se reconoce la supremacía 
de un ordenamiento superior, con lo cual la autonomía de las entidades territoriales no se configura 
como poder soberano sino que se explica en un contexto unitario”.

95 Cf. Corte Constitucional SC-004 de 1993, M.P. Ciro Angarita Barón.
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Sin embargo, en decisiones posteriores la Corte ha querido 
matizar estas determinaciones. De una parte ha dicho que: “… 
no le es posible en consecuencia al legislador dictar normas que 
restrinjan o lesionen el núcleo esencial de la referida autonomía y, 
por lo tanto, las limitaciones que eventualmente establezca deben 
ser las necesarias, proporcionadas a los hechos que les sirven de 
causa y a la finalidad que se pretenda alcanzar en un momento 
dado… la conciliación entre los principios de unidad y autonomía, 
ha de hacerse bajo el entendido de que según lo establece el art. 
287 de la Constitución, las entidades territoriales son titulares de 
poderes jurídicos, competencias y atribuciones que les pertenecen 
por sí mismas y que no devienen propiamente del traslado que 
se les haga de otros órganos estatales, para gestionar sus propios 
asuntos e intereses. De esta suerte, aunque se reconoce la 
existencia de un ordenamiento superior, igualmente se afirma la 
competencia de dichas entidades para actuar dentro del espacio 
que según dicha autonomía se les reconoce”.96

Por otro lado, la Corte Constitucional también ha reconocido 
que del carácter tanto unitario como descentralizado y 
autónomo del Estado colombiano se deriva una regla de 
limitaciones recíprocas de la que “… se desprende una sub-regla, 
en el sentido de que la autonomía constitucionalmente reconocida 
implica, para los entes territoriales, la facultad de gestionar 
sus asuntos propios; es decir, aquellos que sólo a ellos atañen. 
Ello implica, en consonancia con los principios de coordinación, 
concurrencia y subsidiariedad que deberán gobernar el ejercicio 
de las competencias atribuidas a los distintos niveles territoriales, 

96 Cf. Corte Constitucional SC-284 de 1997, M.P. Antonio Barrera Carbonell.
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que todo lo que tenga que ver con asuntos que rebasan el ámbito 
meramente local o regional, deberá ser regulado por una ley de 
la República”.97

Infortunadamente, pronunciamientos como los anteriores 
no dejan de ser simples homenajes a la bandera, pues 
finalmente la Corte Constitucional ha sido incapaz de 
decantarse por una línea jurisprudencial que en defecto de 
ampliar la autonomía, por lo menos busque salvaguardar la 
mínima que le ha sido reconocida a las entidades territoriales. 
Esto se puede verificar fácilmente cuando se observa que 
nuestro juez constitucional perdió una magnífica oportunidad 
de ahondar es estas reflexiones a partir de las numerosos 
demandas de inconstitucionalidad que se presentaron contra 
la Ley 617 de 2000, un verdadero exabrupto jurídico que 
fue declarado exequible, entre otras, con sentencias como 
la SC-540, la SC-579, la SC-837 y la SC-896,98 todas de 2001 
y las cuales acogen de manera irrestricta la estrecha noción 
de autonomía que había sido desarrollada en la SC-004 de 
1993.99

97 Cf. Corte Constitucional SC-579 de 2001, Eduardo Montealegre Lynett.
98 Estas sentencias tuvieron ponencia de los magistrados Jaime Córdoba Triviño, Eduardo Montealegre 

Lynett, Jaime Araujo de Rentería y Marco Gerardo Monroy Cabra respectivamente.
99 Sin embargo hay quien sostiene que la línea jurisprudencial trazada por la Corte en esta materia 

“… exhibe una gran calidad conceptual y, en general, enuncia importantes visiones reformistas de 
la sociedad. Sus consideraciones son de una impresionante riqueza teórico judicial y van dirigidas 
a explicar jurídicamente las normas que abren nuevos espacios democráticos en la organización 
institucional colombiana”. Aunque inmediatamente reconoce que: “Falta, sin embargo, en sus fallos, 
un mayor compromiso con los elementos autonómicos de la descentralización, frente a los cuales el 
derecho jurisprudencial aparece con un potencial gigantesco”. Cf. TRUJILLO MUÑOZ: op. cit. pp. 128 
y 129.
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5.3 El Modelo territorial resultante

Clarificado ya el nivel y alcance de las relaciones que se 
generan entre el centro y la periferia desde una perspectiva 
funcional, en este punto se hace necesario precisar cuál 
es el modelo orgánico que la Constitución promueve. 
Advirtiendo desde ahora que este es uno de los aspectos 
más desacertados de nuestro sistema constitucional y 
prueba de ello es que la doctrina está de acuerdo, de forma 
más o menos generalizada, en que la estructura territorial 
de nuestro Estado es vacilante e imprecisa y por eso hoy 
no sabemos si “… el proceso apunta a la redefinición de los 
departamentos, a la Construcción de un Estado municipal, a la 
federalización progresiva del Estado, a una república anacrónica y 
bucólica de provincias, [o] a la Colombia decimonónica y feudal 
de enormes y contadas soberanías regionales”.100

Pero a este resultado no se arribó en forma casual o 
accidental, pues “Debido a que no fue posible llegar a una 
fórmula de consenso, los constituyentes se vieron precisados a 
aplazar algunas decisiones. Incapaces, por la premura del tiempo 
y la proliferación de iniciativas, de acordar una forma definitiva 
de organización territorial, lo más razonable habría sido, quizá, 
adoptar un articulado general y mínimo. Sin embargo, optaron 
por una suerte de cortesía constitucional que permitió a todas 
las propuestas encontrar refugio en uno u otro de los artículos 
de la Carta”.101 La natural consecuencia de esto es que en 

100 Cf. HERNÁNDEZ BECERRA: Ordenamiento y desarreglo…, p. 175.
101 Cf. HERNÁNDEZ BECERRA: El fermento…, p. 158.
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la regulación constitucional se observe la multiplicidad de 
instancias de carácter territorial previstas: nacional, seccional 
(región, departamento, provincia) y local (Distrito Capital, 
distritos especiales, municipios, entidades territoriales 
indígenas). Algunas de ellas no sólo resultan excesivas, sino que 
son excluyentes entre sí. Este fenómeno es particularmente 
visible en el nivel seccional o intermedio, donde concurren 
tres distintas instancias, cuando el derecho comparado, como 
está ocurriendo en España, ha demostrado la inviabilidad 
jurídica y presupuestal de este tipo de multiplicaciones, 
tanto por la eventual colisión de competencias, como por 
los exagerados costos que supone para el contribuyente 
sostener estos enormes aparatos burocráticos que muchas 
veces no están a su servicio, sino que se convierten en 
instrumentos de opresión. En este punto, no se puede 
perder de vista que nuestro ordenamiento jurídico también 
prevé otras instancias administrativas de alcance territorial: 
asociaciones de municipios, áreas metropolitanas y 
corporaciones autónomas regionales, todas las cuales tienen 
que ser sufragadas por el contribuyente. 

Lo grave de la presencia de toda esta maraña institucional 
es que de acuerdo al art. 286 de la Constitución, las entidades 
territoriales existentes (departamentos y municipios) tienen 
vigencia permanente, lo cual significa, ni más ni menos, que 
la creación de las provincias y de las regiones no supondrá 
la desaparición de los departamentos, como hasta ahora se 
viene sosteniendo. No otra es la lectura que se puede hacer 
del inciso primero del art. 286 de la C.P. y cuyo texto resulta 
lapidario: “Son entidades territoriales, los departamentos, los 
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distritos, los municipios y los territorios indígenas”, de donde se 
deduce que bajo la vigencia del actual régimen constitucional, 
ninguna de esas instancias, por ser de creación constitucional, 
puede dejar de ser entidad territorial. Diferente es el caso 
de las regiones y las provincias, a las que en los términos del 
inciso segundo del mismo artículo “La ley podrá darles el 
carácter de entidades territoriales…”.

Además de complejo, nuestro ordenamiento territorial 
resulta confuso y paradójico. De una parte vemos que el 
art. 311 califica al municipio como la entidad fundamental de 
la división político-administrativa del Estado,102 y por otra, 
tenemos que el departamento, no obstante haber quedado 
prácticamente desmantelado desde el punto de vista 
funcional en la medida que la casi totalidad de las funciones 
y cometidos estatales se le encomiendan a la Nación y a los 
municipios, orgánicamente salió reforzado por las siguientes 
razones: 

a. Se estableció la elección popular de gobernadores.
b. Se desconstitucionalizó el procedimiento de creación 

de departamentos, que ahora se pueden crear por 
voluntad del legislador.

c. Toda la organización territorial posible depende de él: 
las regiones de su unión y las provincias por la fusión de 
municipios al interior de un mismo departamento.

102 El municipio venía siendo fortalecido desde la década de los 80 con el A.L No 1 de 1986 que los vigorizó 
en lo político con la elección popular de alcaldes y las leyes 14 de 1983 y 11 y 12 de 1986 que les 
acrecentaron sus poderes fiscales.
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d. Porque fue unificado el régimen de las entidades 
seccionales con la conversión de las intendencias y 
comisarias en departamentos y,

e. Porque el art. 298 les encomienda coordinar, 
complementar e intermediar la acción administrativa 
de los municipios.103

Otra muestra de confusión territorial viene dada por el 
hecho de que en los términos del art. 322 de la Constitución, 
Bogotá no sólo es la capital de la República, sino que lo es 
también del departamento de Cundinamarca, una entidad 
departamental con la que no mantiene ningún tipo de nexo, 
pues como lo ordena la misma Constitución en el art. 327, en las 
elecciones de gobernador y diputados de ese departamento 
no participan los habitantes de Bogotá; además, ambas 
entidades territoriales eligen separadamente representantes 
a la Cámara, y de acuerdo al inciso 4º del art. 323, el Alcalde 
Mayor de Bogotá, a diferencia de todos los alcaldes del país, 
tiene relación orgánica es con el Presidente de la República 
y no con el gobernador del respectivo departamento. Bajo 
estas premisas, no parece existir justificación para que el 
distrito capital siga siendo capital de un departamento que le 
es completamente extraño.104

103 Cf. VIDAL PERDOMO, Jaime: Los departamentos y las regiones, Universidad Externado, Bogotá, 1997, p. 87.
104 En abril de 2002, la Comisión Primera de la Cámara de Representantes aprobó en primer debate un 

proyecto de Acto Legislativo que busca trasladar la capital de Cundinamarca desde Bogotá a uno de los 
municipios de ese departamento. Pero en el debate en el plenario de la Cámara fue archivado sin mayor 
discusión. De todas formas, no está de más saber que desde la Ley 17 de 1905, que creaba el régimen 
especial para la capital de República, se había autorizado llevar la capitalidad del departamento a otro 
municipio.
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Nuestra estructura territorial también resulta rígida en 
extremo. Prueba de ello es que la región, la entidad territorial 
más novedosa, ha sido prevista como una camisa de fuerza, 
pues su creación, en los términos del art. 306 de la C.P., 
depende de la voluntad de “Dos o más departamentos”, 
cuando muchos de los departamentos actuales tienen 
una configuración territorial irracional (Antioquia, Bolívar, 
Boyacá y Cauca, sólo por mencionar los más protuberantes), 
hay otros que no comparten identidad con ningún otro 
departamento del país (Chocó y San Andrés) y algunos que 
por sí solos podrían dar origen a una Región (Antioquia y 
Valle del Cauca). También existen numerosas realidades 
regionales como, Urabá, el Sur de Bolívar, la Bota Caucana, 
la Costa Pacífica, o el Magdalena Medio, entre otras, y que a 
pesar de estar caracterizadas por especificidades históricas, 
económicas y sociales, en unos casos están cobijadas por un 
departamento y en otros distribuidas en varios, tal como 
ocurre con la región del Magdalena Medio que se extiende 
a lo largo de unos ocho departamentos.105 En este orden 
de ideas, antes de que sea acogido el modelo previsto, 
tal vez resulte más prudente hacer uso de un dispositivo 
constitucional, el art. 290, que faculta al Congreso para 
que a través de la ley señale las condiciones que permitan 
revisar los límites geográficos de las entidades territoriales. 
Así no sólo se superarían los múltiples conflictos fronterizos 
existentes entre muchos departamentos y municipios, sino 
que se podría rediseñar el mapa departamental y adoptar 

105 Sobre este particular resulta interesante las referencias que realiza Miguel BORJA en su obra Estado, 
sociedad y organización territorial en Colombia, Cerec-Iepri, Bogotá, 2000, p. 96.
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una división más coherente y racional a partir de la cual se 
pueda dar inicio a un adecuado proceso de regionalización. 
Esto especialmente si se tiene en cuenta que nuestra división 
territorial obedece, a grandes rasgos, a la que fue establecida 
desde los tiempos de la Conquista, que pasó casi intacta a la 
Colonia en forma de gobernaciones y a la República como 
estados federados de los cuales se han ido desmembrando 
los actuales departamentos. Siendo así las cosas, no ha 
habido mayores modificaciones a los límites antiguamente 
fijados y por eso el Río Magdalena viene sirviendo como 
privilegiado mojón limítrofe desde mediados del siglo XVI, 
cuando así fue ordenado por el rey de España desde un lejano 
palacio de Aranjuez. No obstante, si el río en su momento 
fue una adecuada frontera natural, en la actualidad resulta  
completamente artificiosa.

Pero así como hay regiones que actualmente no 
encuentran expresión departamental, no es menos cierto que 
históricamente en Colombia lo regional se ha manifestado a 
través de los departamentos.106 En este sentido parece que la 
Constitución se equivoca, al pretender encontrar un modelo 
de construcción regional completamente artificial buscando 
la realidad regional en una dimensión geográfica más extensa 
que los departamentos. Y por si lo anterior fuera poco, de 
cara a la aparición de la región es necesario agregar que, en 
los precisos términos del art. 307 de la C.P., la creación de 

106 Cf. HERNÁNDEZ BECERRA: Ordenamiento y desarreglo…, p. 180.
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ellas está supeditada al cumplimiento previo de una serie de 
etapas, que más parecen una carrera de obstáculos, y de las 
cuales hasta ahora no se ha producido ninguna. Ellas son:

1. Expedición de la LOOT por parte del Congreso de la 
República.107

2. Creación de las regiones administrativas y de planeación 
(RAP).

3. Período de vigencia de la RAP, plazo que racionalmente 
no puede ser inferior a 5 años, pues de lo contrario 
carecería de sentido la exigencia del constituyente.

4. Solicitud de la RAP ante el Congreso para que la 
convierta en RET.

5. Ley de conversión de la RAP en región como entidad 
territorial (RET).

6. Referendo ciudadano aprobatorio de la conversión.

Frente a esta realidad, no le falta razón a VIDAL PERDOMO 
cuando sostiene que las regiones son una ficción del 
constituyente y no son más que una imitación de un modelo 
político territorial.108 E incluso va más allá cuando afirma que: 
“El constituyente de 1991 no quiso definir el modelo regional 
colombiano; simplemente estableció las bases del mismo como 
una posibilidad institucional y remitió a la ley para un papel 
complementario… pero obró bien porque no tenía seguridad 

107 En un concepto de agosto 6 de 2001 emitido por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo 
de Estado, se afirma que no es necesario la expedición de la LOOT, porque la Ley 152 del Plan de 
Desarrollo, que tiene carácter orgánico, reguló lo atinente a las regiones administrativas y por ende lo 
único que se requiere es que se expida una ley ordinaria que regule los aspectos procedimentales para 
la creación de este tipo de regiones.

108 Cf. VIDAL PERDOMO: Los departamentos…, p. 87.
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sobre la bondad del modelo ni sus alcances; peor hubiera sido 
dejar a Colombia encerrada dentro de una camisa de fuerza 
de estirpe constitucional que hubiera podido llevar a deshacer 
pronto lo que se acababa de escribir porque hubiera quedado 
mal hecho”.109

Nuestro ordenamiento territorial es además 
homogeneizante y las divisiones territoriales colombianas 
no obedecen a ningún principio racional, ni siquiera a una 
tradición histórica. Las excepciones que confirman la regla 
son el Distrito Capital que tiene un régimen especial gracias 
a su particular significación política; los distritos especiales 
que gozan de algunas especificidades competenciales y 
presupuestales frente a los otros municipios, las entidades 
territoriales indígenas (ETIs); y los municipios fronterizos. 
Se observa fácilmente que se trata de un listado que no 
sólo resulta muy limitado, sino que deja por fuera a las 
comunidades afrodescendientes que no encuentran ningún 
instrumento de expresión territorial.110 Pero la mejor 
muestra de esta homogeneidad está dada por la estructura 
jurídica y administrativa de nuestros municipios y que viene 
regulada por la Ley 136 de 1994, que unifica el régimen 
de la totalidad de los 1100 municipios del país en cuanto 
a órganos y competencias. De esta manera se desconoce 
que las municipalidades colombianas son muy heterogéneas 

109 Cf. VIDAL PERDOMO: La región…, p. 137.
110 La Constitución se limitó a decir simplemente, en el art. 55 transitorio, que el legislador debía expedir 

una ley mediante la cual reconociera el derecho de propiedad colectiva de las negritudes del pacífico 
sobre las tierras baldías que históricamente han ocupado, tal y como se hizo a través de la Ley 70 de 
1993.
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geográfica y demográficamente, baste saber que hay 
ciudades metropolitanas como Cali (1’666.468 habitantes) 
y Medellín (1’630.009 habitantes) que están reguladas por la 
misma normatividad destinada a municipios como Recetor 
(Casanare) con 114 habitantes, Cabrera (Santander) con 
270 habitantes, Chámeza (Casanare) con 524 habitantes y 
Busbanzá (Boyacá) con 584 habitantes y que son municipios 
que por sus escasas dimensiones no pasan de ser simples 
menciones en los mapas.

El procedimiento seguido por la Ley 136 resulta extraño, 
en la medida que la Constitución en su art. 320 autorizó al 
legislador para que creara diversas categorías de municipios 
en atención a su diversidad poblacional, fiscal, económica 
y geográfica. Pero se desaprovechó esta oportunidad al 
desarrollar este dispositivo constitucional de forma muy 
precaria, pues la Ley 136 solamente creó 7 categorías de 
municipios y para determinarlas únicamente tuvo en cuenta 
el número de habitantes y el de los ingresos anuales, y sin 
que esas categorías resultantes tengan consecuencias en 
materia de administración y de gobierno, sino que sólo se 
reflejan en diferencias menores: sesiones de los concejos, 
número de concejales, existencias de contralorías y sueldos 
de los funcionarios.111

Una situación similar se presenta con los departamentos, 
salvedad hecha de San Andrés y Providencia, única entidad 
seccional que gracias a su insularidad y diversidad étnica y 

111 Cf. GALVIS GAITÁN: op. cit. p. 19.
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cultural, goza de un régimen jurídico especial adoptado por la 
Ley 47 de 1993. En este aspecto se pudo haber procedido de 
forma diferente y tal como dice GALVIS GAITÁN, se debió 
acabar con la uniformidad centralista de nuestra legislación 
y permitir que las entidades territoriales escogieran entre 
las numerosas posibilidades de administración territorial 
que existen, para que así cada una de ellas, dentro de una 
legislación marco, fije los lineamientos principales, las 
directrices generales y pueda darse su propia estructura 
administrativa y su propio sistema de gobierno.112

Y aunque parte de la responsabilidad por este desolador 
panorama le sería atribuible al legislador por haber 
carecido de voluntad política para darle un giro novedoso 
a la precaria regulación constitucional, no es menos 
cierto, como dice el ex constituyente JAIME CASTRO, 
que el modelo de organización territorial “… que previó la 
Constitución no ha podido ser desarrollado legislativamente, no 
por falta de voluntad de las Cámaras, sino por falta de claridad 
y de precisión en los respectivos textos constitucionales…”  
Y añade que: “… con las normas constitucionales hoy vigentes lo 
que se le pide al Congreso es que realice la cuadratura del círculo 
y, afortunadamente para el país, no está obligado a hacerlo”.113

112 Ibídem, p. 18.
113 Cf. CASTRO CASTRO: op. cit. pp. 126 y 139.
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5.4 La Organización territorial en el marco del 
Estado Democrático y Social

El modelo de organización territorial que hemos descrito 
ofrece un panorama bastante sombrío en relación con la 
noción de autonomía territorial, incluso si estamos haciendo 
referencia a la autonomía meramente administrativa. Y esta 
realidad resulta más preocupante si se tiene en cuenta que 
en nuestro país la mayor parte de las sujeciones que vacían 
de contenido la noción de autonomía vienen determinadas 
por la propia Constitución, con lo cual, un cambio sustancial 
de la actual realidad territorial debe pasar necesariamente 
por el dispendioso trámite de la reforma del texto superior. 
A todo lo cual se añade que la situación presente se ha 
venido a agravar por la actitud tanto del legislador como 
de la Corte Constitucional, pues ellos, primeros llamados al 
desarrollo de la Ley Fundamental, han privilegiado una lectura 
profundamente centralista de la Carta de 1991. Prueba fiel 
de ello son muchas de las leyes territoriales expedidas hasta 
ahora, desde la 136 de 1993, que reguló incluso los detalles 
más insignificantes de la vida municipal, hasta la 617 de 2000, 
que con el eufemístico encabezado de “Instrumentos para 
profundizar en la descentralización”, entra a saco en los 
escasos y exiguos márgenes de autonomía de que disponían 
las entidades municipales, para ordenarles recortes de gasto, 
supresión de dependencias y en general, imponerles unos 
rígidos y severos programas de ajuste de su déficit fiscal. Y 
dicho sea de paso, es necesario advertir que el problema del 
déficit fiscal se ha convertido en el eje central del discurso 
territorial, a tal punto, que acertadamente se ha dicho que: 
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“… la amenaza del déficit fiscal está asordinando el debate en 
una forma inconveniente, porque lo traslada del escenario político 
y académico al círculo esotérico de la tecnocracia nacional e 
internacional”.114 Así se pierde de vista que éste, en esencia, es 
un problema de orden político constitucional íntimamente 
ligado a la configuración democrática de la sociedad.

Nuestra organización territorial es una realidad que pudo 
y debió correr una mejor suerte si los principios rectores 
que inspiraron el nuevo texto constitucional hubieran sido 
objeto de un desarrollo coherente en su parte orgánica. Así 
se hubiera evitado la nugatoriedad que hoy caracteriza a 
ciertas partes del texto y que ha sido muy bien descrita por 
MORELLI, cuando dice que “… paradójicamente, se reconoce 
una contradicción axiológica entre la parte dogmática y la parte 
orgánica de la Constitución en lo que concierne al régimen 
territorial, contradicción que se ha interpretado por el legislador y 
por el juez constitucional, en beneficio de la centralización política 
y la descentralización administrativa, que no sólo sigue rondando 
por los corredores del Capitolio, del Palacio de Nariño y de la Corte 
Constitucional, sino que parece impregnar todas las instancias 
decisorias del Estado e incluso del inconsciente colectivo”.115

114 TRUJILLO MUÑOZ: op. cit. p. 198.
115 Cf.: MORELLI RICO: La autonomía territorial…, p. 77. Esta realidad es tan evidente que Rodrigo 

RIVERA ha dicho que: “… cuando alguien de la provincia es llamado a un ministerio, a presidir a Co-
lombia, dirigir un instituto, a prestar servicios al Gobierno Central, de la noche a la mañana, como por 
arte de magia, queda bañado por las aguas lustrales del centralismo”. Cf. Hacia un nuevo federalismo 
para Colombia, Oveja Negra, Bogotá, 2001, p. 109.
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La Constitución en su art. 1º no sólo define la forma del 
Estado: República Unitaria, sino que también consagra los 
valores que inspiran nuestro ordenamiento: democrático, 
participativo y pluralista. Y para que un Estado cumpla con 
estos principios fundantes debe hacer una apuesta decidida 
por la autonomía, pues está ampliamente demostrado que 
ella contribuye de manera significativa a materializarlos, 
de una parte porque la autonomía permite reconocer 
la pluralidad étnica, cultural, económica y política de la 
sociedad, y de la otra, porque con ella la democracia queda 
mejor asegurada al permitir mayores niveles de participación 
y fiscalización por parte de los ciudadanos; de paso, así se 
aseguran mejores niveles de gobernabilidad y legitimidad. 
Pero en Colombia no se cumpla con estos postulados, sobre 
todo si se tiene en cuenta que nuestro país se caracteriza 
tanto por un centralismo hipertrófico, como por un 
acentuado presidencialismo, que son precisamente los dos 
rasgos que suelen identificar a los estados autoritarios y 
antidemocráticos. Buena prueba de ello es que en vez de 
avanzar en el proceso de construcción de la predicada 
autonomía territorial de que habla la Constitución, en los casi 
veinte años de su vigencia, el país ha asistido a una intensificación 
del proceso centralizador, mediante el cual la Nación, sin 
demostrar la eficacia y la transparencia de las instituciones 
centrales y aduciendo la corrupción e ineficacia de las
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entidades periféricas, está coartando la libertad de acción 
de éstas.116 No de otra manera se explica el crecimiento 
continuado del sector central, no sólo con la creación de 
varios entes nacionales por la Constitución, sino por la 
puesta en marcha de otros en virtud de la ley, incluidos tres 
ministerios. Esto explica que entre 1991 y 1998 el gasto 
central hubiera crecido en 6 puntos al pasar del 12.4% en 
1991 al 18.4% en 1998; mientras que en España entre 1978 
y 2000, años de plena construcción del proceso autonómico, 
el gasto central pasó del 90% al 50% y el regional del 0% al 
33% del total de los gastos del Estado.117

Muchas de las contradicciones que hoy caracterizan 
al régimen territorial colombiano se podrían solventar y 
orientar en un sentido diferente a través de la hasta ahora 
frustrada Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, cuya 
expedición integral no ha sido posible en el curso de su 
vigencia de la Constitución. Infortunadamente, es muy 
probable que para cuando el legislador decida afrontar con 

116 Cf. HERNÁNDEZ M., Pedro Alfonso: Descentralización, desconcentración y delegación en Colombia, 
Legis, 1999, p. 69. En este mismo sentido se ha dicho que: “La nación so sólo subraya la necesidad 
de procurar un sano equilibrio entre las finanzas nacionales y territoriales; también formula la tesis de 
que las entidades territoriales hicieron un uso más o menos irresponsable de los recursos asignados 
a su favor por las normas descentralizadoras, no sólo en el sentido de la pereza fiscal que se apoderó 
de ellas, sino por el incremento en sus gastos de funcionamiento, por sus excesivos niveles de 
endeudamiento, por el crecimiento de nóminas paralelas y otros pecados más, de los cuales, por cierto, 
tampoco está a salvo la administración nacional. Sin embargo, la reforma comentada castiga las faltas 
de los entes territoriales pero guarda silencio frente a las del nivel central, en cuya gestión también 
son protuberantes los excesos en materia de gasto público, ineficiencia administrativa y paralelismo 
institucional, para no hablar de la corrupción generalizada que, casi como una nueva subcultura, 
amenaza a todo el organismo social”. Cf. TRUJILLO MUÑOZ: op. cit. p. 197.

117 La voracidad del sector central de la administración queda demostrada cuando se observa que entre 
1995 y 2001 los ingresos tributarios pasaron de 9.51 a 24.61 billones gracias a cuatro reformas 
tributarias adelantadas en esos años. Por otra parte la deuda pasó entre 1997 y 2001 de 32.33 a casi 
100 billones de pesos. 
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rigor y sensatez el problema del reparto del poder entre el 
centro y la periferia, probablemente las políticas neoliberales, 
aupadas por la corrupción y la ineficacia, hayan obligado al 
desmantelamiento del aparato estatal para entregarlo a los 
particulares. Ese día, entonces, no habrá problema territorial 
que resolver.

En este contexto no podemos perder de vista, como 
lo afirmábamos al comenzar este escrito, que desde hace 
media centuria la idea de Estado nación característico de la 
modernidad ha ingresado a una etapa de franco retroceso, 
pues sus pretensiones unificadoras y homogeneizantes han 
entrado en contradicción con la explosión de lo diferencial 
en materia cultural y regional que identifican a la llamada 
posmodernidad. La mejor expresión de esta crisis son los 
procesos de construcción supranacional que encuentran 
su mejor manifestación aquél que con el nombre de Unión 
Europea (UE) vienen adelantado con gran fuerza los países 
de Europa occidental. Lo complejo de esta realidad es que 
nuestro país es probablemente el único de América que 
ingresó al siglo XXI, al tercer milenio, sin haber resuelto de 
una forma definitiva su problema de construcción y cohesión 
de un proyecto nacional y además es de los pocos que tiene 
que enfrentar graves contradicciones de todo orden, pues 
después de cien años de marchar a sus anchas, el centralismo 
colombiano “Nos entrega un país en guerra, desarrollado sólo 
en la cuarta parte del territorio, con dos tercios de su área 
cultivable inexplotada, sumido en niveles de pobreza que castigan 
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a más de 24 millones de habitantes, visceralmente corrompido y 
sumergido en toda suerte de tensiones sociales, étnicas, culturales 
y territoriales que arriesgan claramente la unidad nacional”.118

Ojalá para cuando decidamos abordar con decisión el 
proceso de construcción nacional, no sea tarde, bien porque 
en ese momento lo que se imponga sea la construcción de 
una realidad supranacional y la articulación de un Estado 
nación resulte una estructura obsoleta,119 o porque algunas 
comunidades de Colombia, fatigadas y debilitadas por la 
inveterada incapacidad del Estado central para dar respuesta 
a sus demandas más elementales, decidan hacer uso del 
fundamental derecho a la autodeterminación que está 
recogido en el art. 1º del Pacto de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales y en el art. 1º del Pacto de Derechos 
Civiles y Políticos con el siguiente tenor: “Todos los pueblos 
tienen derecho de libre determinación. En virtud de este derecho 
establecen libremente su condición política y proveen asimismo a 
su desarrollo económico, social y cultural”.120 Ojalá, repito, que la 
obcecación de la rancia mentalidad centralista no obligue a 
los pueblos de Colombia a ejercer este inviolable derecho.

118 Cf. RIVERA SALAZAR: op. cit. p. 63.
119 En ese sentido no podemos dejar de tener en cuenta que Colombia pertenece desde 1969 a la llamada 

CAN, Comunidad Andina de Naciones (antes Pacto Andino), que a pesar de las vicisitudes y tropiezos 
que ha tenido a lo largo de los años, avanza en el proceso de integración subregional. Ciertamente se 
está demasiado lejos de la UE que tiene en pleno y eficaz funcionamiento múltiples políticas comunes, 
pero al menos ya hay algunas que dificultosamente se están poniendo en marcha, especialmente en 
materia arancelaria.

120 Sobre el derecho de autodeterminación, Cf. OBIETA CHALBAUD, José A.: El derecho humano de la 
autodeterminación de los pueblos, Tecnos, Madrid, 1993, 251 pp.
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